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Mérida, Yucatán, a veinte de enero de dos mil veintidós. - - - ••• - •• - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra e A

Ticul, Yucatán, el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, a las dieciséis horas

minutos, por un posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe lie r en s portal

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, a las dieciséis horas con cuarenta y seis

mínutos, a través del correo electrónico procedímíento.denuncía@inaípyucatan.org.mx asignado al trá 'te

del procedimiento de denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de transpare

deben publicar los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma Na de

Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, en la que cons n las

siguientes manifestaciones:

"4. Descrlpcjón clara y precisa del incumplimiento denunciado preciso el periodo 2018-2021

Con fundamento al caprtulo 11de la Ley General de Transparencia y Acceso a/alnformaci6n Publica. de las obligaciones de

transparencia comunes del Artfculo 70 y todas sus fracxlones. mamflesto los siguientes punlos de incumplimiento,

-En el medio electfÓnico respectivo del ayuntamiento de ticul no se aprecia el marco normativo ya que carece de leyes,

códigos. reglamentos, decretos entre otros referente a la fracción f del arl70 de la antes citada ley,

-no contiene estructura orgánica completa, y un formato que permita vincular cada perle de la estructura. asi como

facullades de cada área. I1I(Jtas y objetivos, carece de directorio de lodos Y cada un servidor público, no esta público la

remuneración bruta y neta a servidores públicos, de confianza y de lodas las percepciones como sue/(j()s, primas,

comisionas, dietas etc,

No son públicos los gastos de lTJPf9serttación y viáticos. 8s1 como el objeto e informe da comisión correspondiente, no es

público en al portal web las contratacionos dfI servicios profesionales por honorarios, serialando los nombres de los

prestadores de servicios, /os servicios contratados, el monto do los honorarios y el periodo de oontrataciórl, no existe una

versión publica de las declaraciones patrimonialfls de los servidores públicos, no es publico la información de los programas

da subsidios, esUmulos y apoyos.

No es pública la infomlacián curricular as! romo la infonnMión financiera sobre el presupuesto asignado, informes del

ejercicio trimestral del gasto y demss nonnatiVidad aplicable.

No es pública la deuda públÍCa. lOS montos destinados a gastos relativos a conlUnicacián social. publicidad oficia

desglosada por tipo de medio. proveedoras etc

No son público Jos informes de resultados de auditorias asl como los resultados de 18 dlCtam¡[lacfon de los esl

financreros

No es publico los montos. cn'terios, convocatorias y listado de personas físicas o morales uienes; por cualquier motivo es

asigne o permita usar recursos públicos o. en los términos de las disposiciones aplicables as; como las conce

contratos. convenios permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especifrcando los titulares de aquellos, tampoc es

publica la infomlaciórl sobre los resultados de adjudicaciones directa
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No es publICO en el portalll'eb las estadlstlcas de sus facultades con ItI mayor desagregación posible, {os infonTles de

Mflf1C€Sprogramáticos o presupuesta/es. padrón de proveedores y contratistas, los convenios con el sector social y

privado.

No es publico os estudios financiados con recursos públicos

No es público el lisIado de jubilados y pensionados y el monto que reciben.

No son público los ingresos recibidos por cualquier concepto. asl como las donaciones hechas 8 terceros en dinero o

espeCIe. el ca/álogo de disposiCiones y guia de archIvo documenla{ Y DEMAS QUE OBRAN EN EL MARCO JURIDlCO

SEtVALADO A CONTINUACION:

preciso mamfeslar el incumplimIento

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Capitulo 11/De los Sujetos OOligados

Articulo 24, Para el cumplimiento de los objetivos do esta Ley. los sujetos ob/igac.'os deberán cumplir con 'as guie

obligaciones. segun corresponda. de aCI/erdo a su naturaleza'

,. ., 11..... /11.

IV Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatlvidad aplicable;

NO EXISTE ARCI-/íVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TF-?ANSPARENCjA

V. Promover la generación. documentacIÓn y p¡ibllcación de fa información en FOfmalos Abief/OS y AccesIbles; NO EXISTE

Af?Ci'J!VOS EN EL SiS rEMA DEL PORlAL NACiONAL DE TRANSPARENCIA

XI. Publicar y manlener actualizada la infom1iJción relativa a las obligaciones de transparencIa: NO EXISTE 4RCHIVOS EN

EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA. W£B

Articulo 55. Para el cumplimiento de las obligaciones prevístns en la presente Ley. los sujetos obligados podrán desarroJlar

o adoptar. en lo Individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que tengml por objeto:

/.Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley;

11.Armonizar el acceso a fa información por sectores: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL

DE IR;'.NSPARENCil, Ni PAGINA WEB

/I/.Facilitar el ejercicio del derecho de a<.'Ceso a la información a {as personas, Y

IV, Procurar la accesibIlidad de la InfOlmación NO EXiSTE ARCHiVOS EN EL SISTEMA DEL. POFaAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA l'\.FB

Articulo 64, La página de inicio de los portales de Inlemet de los sujetos obligados tenOTa un vínculo da acceso directo al

sitio donde se encuentra la información pública a ItI que se refiere esle Título, el cual de/)erá contar can un buscador

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse COII perspectiva de genero y discapacidad. cuando asl

corresponda a su naturaleza NO EXISTE At:¿CHIVOS EN EL SISTEMA DEL PO.RTAL NACIONAL DE TRANSPA.RE 'CIA

Ni PAGINA WEB

Capitulo 11De las obligaciones de transparencia comunes

Atticulo 70 En la Ley Federal y de las Enlidades Federalivas se conlemplmá que los sujetos ob/lgados pol/gan a

disposici del públ/(.."'Qy mantengan actualizada. en los respectivos medios electrónicos. de acuerdo con sus faculta s.

s. funciones u objf1to social, según cotr8sponda. la i"formación. por lo menos. de los temas. documentos

ue a conlinuación se S8l1a18n'
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l. El marco normativo aplicable al s(lje/o obligado, en el que deberá incJuirse/eyes, códigos, raglamen s,

creación. manuales administrativos. reglas de operación, criterios. poIlticas, entre otros; NO EXISTE

SISTEMA DEl. PORTAL NACIONAL DE TR.'WSPARENCfA NI PAGINA \o\.'EB

'EL

11.Su estructura orgánica completa. en un formato que permila vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y

responsabilidades que le corresponden a cada seNidor público, pres/ador de s8Nicios profesionales o miembro de los

sujetos obligados. de conformidad con las disposiciones aplicables; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

1/1.Las facultades de cada Area: NO EXiSTE i\RCHiVOS EN EL SISTE,'IA DEL PORTAL NACiONAl. DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA \4'EB

IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos: NO EXISTE ARCHI '

SISTEMA on PORTAL NACIONAL DE "TRANSPARENCiA NI PAGINA ¡.olEa

V. Los indicadores relacionados con telWJs de interés pllblico o trascendencia social que COllfomle a sus fu iones, deball

establecer; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA f, PAGiNA WEB

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEA'IA

DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCiA Ni PAGINA WES

VII. El directorio de todos los SeNidores Públicos. a pat1lr eJe/llivel de jefe de departamento o su equivalenle, o de menor

nivel, cuando se brinde atención 8t público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o preslen

seNicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos

el nombre, cargo o nombromiento asignado, nivel del puesto en la es/flJClUra orgánica, facha de alta ell el C8rgo. número

telefónica, domiCilio paro recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales: NO EXISTE AHCHIVOS EN EL

SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRAN$PARENCfA NI PAGINA W£B

VIII. La remuneración bruta y lIala de tOdos los Servidores Públif-"'OSde base o de confianza, de todas /8S percepciones,

incluyendo sueldoo, prestaciones. grotiflC8CÍOfJf}S, pnmas. comisiones, die/as, bonos, estimulas, ingresos y sistemas de

compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPARENCiA NI PAGINA WEB

1)(. Los gastos de representación y vi8h'cos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; NO EXISTE

ARCHIVOS EN El. SIS7EMA DEl PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XEI número lolal de las plazas y del personal de base y confianza, especmcando el total de las vacantes. por nivel de

puesto, para cada unidad administrativa; NO EXISTE AReN/VOS EN EL SiSTEMA DEL PORTAL NACiONAL DE

TRANSPARENc/'4 NI PAGiNA WEB

XI. Las contrataciones de seNicios profesionales por honorarios, 58"ala/lOO tos nombres de los pres/adores de seNicios. los

servicios contratados, el monto de los honorarios y el período de contratación; NO EXiSTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA

DEL PORTAL NACIONAL DE TPANSPARENCIA NI PAGINA \4'EB

XII. La información an Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los SeNidores Públicos que as! lo determille ,

en los sistemas habilitados para ello. da acuerdo a 18 normatividad aplicable: NO EXISTE AROifVO$ EN A' EL

PORTAL NACiONAL DE TRANSI-~ARENCIA NI PAGINA \4'Ea

XIII, El domicilio de la Unidad de Tronsparencia, además de fa dirección electrónica donde podrán recibirse las solicil s

para obtener la información, !VO EXISTE AReN/VOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPAREN(, ~ NI

PAGINA WEB
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XIV. Las convocatorias a concursos para ocvpar cargos públicos y Jos resultados de los mismos:

XV. La información de los programas de subsidios. estimulas y apoyos. en el que se deberá informar respeclo de los

programas de lransmref¡cia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:

""0 EXISTE ARCI-JIVOS EN EL SISTEMA DEI. PORTAl. N;=.CIONAL DE TF?ANSPAF?ENCiA NI PAGiNA ~'\'E8

a) Area.

b) Denominación del programa:

c) Periodo de vigencia:

d) Diser10. objetivos y alcances.

e) Metas fisicas:

f) Población beneficiada eslimada:

g) Monto aprobado, modificado y eJercido, as; como los calendarios de su programación presupuesta': NO

A.RCH!VOS Et.,¡EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARtNCIA NI PAGINA \¥EB

h) Requisitos y procedimientos de acceso,

1) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. NO EXISTE ARCi-¡IVOS EN EL SiSTEMA ca PO."?íAL NACiONAl.

DE TRANSPAF-.'ENCfA.!'Jj PAGINA ~'\'EB

j) MQCanismos de e~igibilidad.

k) Mecanismos de evaluación, infonnes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;

1) Indicadores con nombre, definición. método de cálc(llo, unidad de medida, dimensión. frecuencia de mooiclón, nombre de

las bases da datos (lti/izadas para su cá/c(llo:

m) Formas de participación social:

11) Articulación con otros programas sociales:

o) Vinculo a fas reglas de operación o Doc(lmento eqUIvalente:

p) Informes periódiCOS sobre la ejecución y Jos resultados de las evaluaciones realizadas. y

q) Padrón de beflflficiarios mismo que deberá contener los sigwenles da/os. nombre de la persona lis/ca o denominación

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de el/as. unidad

territorial, en su caso, edad y sexo; NO EXfSTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL F-'OR'!AL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA N! PAGiNA WEB

condiciones gfJ'nereles de trebajo, contratos o convenios que reguien las relaciones laborales del personal de ase
de confi nza, asi como los fQCUfSOS publicas económicos, en especie o donativos. que sean enlregados a los sindk: tos y

mo re<;ursos ptíblicos: NO EXiSTE ARCHiVOS EN El. SISTEMA DEL ?ORT4L NACiONAL DE

'~PARENCIA NI PAGINA V/Ea

XVII. La información cumcular. desde elmve/ de jefe de departamenlo o equivalente. hasla el titular del sujeto ob/i9 . asi

como. en su caso. fas sanciones administrativas de que tlaya sido objeto; NO EXiSTE ARCHfVOS EN EL SISTEM DEL

PORTiíL NACIONAl. DE TRANSPARENC¡;; NI PAGiNA WEB
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A LA

XVII/. E/listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la cau de s

disposición; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SiSTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TP..ANSPA.I~E~' A NI

XIX. Los setVicios que ofrecen seña/ando los requisitos para acceder 8 elJos: NO i:'X!$-rE! ARCHIVOS EN EL

DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA ~-vEB

xx. Los tramites, requisilos y forma/os que ofrecen;

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asl como los informes del ejercicio trimestral del

términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás nomJstividad aplicable; NO EXiSTE AR .•IIV v EN

El. S/Si£MA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGiNA V.'EB

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normalividad apliCable:

SISTEMA DEL PORTAL NACiONAL DE TRANSPARENCIA Ni PAGINA ~VE8

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada par tipo de medio.

proveedores, número de contrato y concepto o campaíla: ,""0 EXISTE ARCNIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL

NACIONAl, DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y. en su
caso, las aclaradones que correspondan; NO EXiSTE ARCHIVOS EN EL SISTEM¿l DEL PORTAL NACIONAL DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA ltVEB

XXV. El resultado de la diclaminadón de los estados financieros; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAl-

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA ltVEB

XXVI. Los montos. criterios, convoca/onas y listado de personas fisicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les
asigne o permita usar recursos públicos o. en los términos de las disposiciones aplicables. realicen actos de autoridad.

Asimismo, los infomles que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dicflos recursos; NO EXISTE

ARCHIVOS EN £L SISTEMA DEL r~RrAL NACIONAL DE TRANSPARENCiA NI PAGINA WEB

XXVII. Las concesiones. con/ratos, convenios. permisos, licencies o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de

aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o rezón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monlo y

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios ylo recursos públicos:

NO EXISTE ARCNIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA Ni PAGINA ,,"VEB

XXVI/I. La información sobre los resunados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación

de cualquier naturaleza. incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberé

contener, por lo menos, /o siguiente: NO EXISTE ARCHIVOS E,"'¡EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAl. DE

TRANSPARENCIA NI PAGINA WEB

a) De licitaciones pliblicas o procedimientos de invitación restringida'

NO EXISTE ARCfflVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WES

1. La convocaloria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados ~r8 llevarla a cabo;

2. Los nombres de los partidpanles o invitados: NO EXISTE AF?CHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NAelON

I,.MNSPARENCIA NI PAGINA ~'\IE8

3. El nombre del ganador y las razones que /o justifican;

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACiONAl. DE 1RANSPARENCIA NI PAGINA \!VES

4, B Area solicitante y la responsable de su ejecución,

NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WE
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5, Los convocaton'as e inwtadones emitidas: NO EXISTE ARCNIVOS EN El. SISTEMA DEL PORTAL NACiONAL DE

rHAN$PAHENC!A Ni PAGINA WEB

6, Losdictamenes y fallo de adjudicación; NO EXISTE AFlCf-iII/OS EN EL SISTEIv!A DEL POitTAL NACIONAL DE

rRANSPAI?ENCI,'¡ NI PAGINA WEB

7, El contrato y, el1 su caso, sus anexos: NO EXISic ARCH!'VOS EN El, SI$7EM.¡ DEL PORT .•••L NACiONAL DE

T.':'M-iSPAPENC!~ NI PAGINA WEB

B, Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, Jos estudios de impacto urbano y ambiental, según

corresponda; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SiSTEMA DEL POR7"AL NACiON,,'\L DE í.RANSPARENCIA NI PAGINA ViEB

9. La partida presupuesta/, de COl1formidad con el clasifICador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable:

M~C¡.li\/OS EN EL SISTEMA DEL POP?TAL NACIONAL DE TRANSPARENC!.:<, Ni PAGINA IoVES

10. Orige" (Je los recursos espeCificando si son federales. estatales o municipales, asi como el tipo de fondo

participaCIÓn o uportaCión respectiva:

NO EXISTE. ARCHIVOS EN EL S!STE •.•.1A DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCiA NI PAGiNA \1o'EB

11. Los convenios modifiCa/arios que. en su caso. sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración: NO

EX/STEARCNIVO$ EN EL SISTEMA L1EL PORTAL NACIONAL DE U:¡ANSPARENC;A NI PAGINA Vi-'EB

12. Los ;nformf1s de avanoo fisico y financiero sobre las obras o servicios contratados:

NO EXISTE Ai?Cf-íiVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL VE TltANSPARENCiA NI PAGINA \o\-'EB

13. El convenio de terminación, y

NO EXISTE' ARCHIVOS EN EL SiSTE~/A DEL PORTAL NACION,4L DE TRANSPARENCIA NI PAC~!NA ""'ES

14, El finiquito;

NO EXISTE At?CNIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAl. NACiONAL DE TRANSPARENCiA N! PAGINA LVEB

b)De las adjudicaciones directas:

NO EXiSTE ARC.YIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAG/NA ~"''EB

1. La propuesta enviada por el partICIpante,

2, Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3 La autorización del ejercicio de fa opción;

4 En su caso, las colizociones consideradas, especificando Jos nombres de los proveedores y los montos,

5. El nombre de la persona fisica o moral adjudicada:

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de SIl ejecIlCión;

7, El numero, fecha, el monto del (;'Ontrato y el plazo de entrega o de ejecución de los seNlcios u obra:

8, Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo. en su caso. Jos esllldios de impacto urbano y ambiental, se

es de avance sobre las obras o servicios contratados:

nvelJio de terminación, y

Los informes que por dIspoSición legal generen los suje/os obligados: Las estadísticas que genelf;m en cumpJimient de sus

facullades, compele!1cias o funciones con la mayor desagregación posible: Informe de avances program ticos o
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presupuesta/es, belances generales y su estado financiero; NO EXISTE ARCHiVOS EN EL 51ST

NACIONAl. DE TRAN$P4RENCIA NI PAGINA lNE8

XXXII. Padron de proveedores y contratistas, NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTE.MA DE!.

TRANSPARENCIA NI PAGINA \t1-'EB

f~TAL

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; NO EXIST£ A.R.CHIVOS EN EL

SISTEMA DEL PORTAL NACIONAl. DE TRANSPARENCIA NI PAGINA ~VEe

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL $ISTFEMi\

DEL PORTAL- NACIONAL. DE TRANSPARENCIA NI PAGiNA \'VES

xxxv. Las recomendaciones emitidas por lOSórganos públicos del Estado mexicano u organismos intemaciona1e s

de los oorochos humanos, as' como fes acciones qt¡e han llevado a cabo para su atención, NO EXISTE ARCHIVOS EL

SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA Ni PAGINA ~A,'EB

XXXVI. Las msoluciones y faudos que SE!emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de JUicio, ' EXISTE

ARCNIVOS EN EL SISTEMA DEL .PORTAL N4CfONAL DE mANSPARENCiA NI PAGINA WE8

XXXV". Los mecanismos de parlicipación Ciudadana: NO EXiSTE ARCHIVOS EN EL SiSTEMA DEL PORTAL NACIONAL

DE TRANSPARENCIA NI PAGINA \-VEB

XXXVIII. Los progf8mas que ofrecen, incluyendo informaciOn sobre la población, objetivo y destino. asi como los trámiles.

tiempos de respuesta. requisitos y formatos para acceder a los mismos: NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANsPARENCiA NI PAGiNA WEB

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sUjetos obligados: NO EXiSTE A."{CHIVOS EN EL

SiSTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA. W£B

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados oon recursos públicos:

NO £J<ISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL POeTAL NACIONAL DE TRANSPA.RENCIA Ni PAGiNA W"EB

XLI. Los estudios financiados con recurS()S públicos; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTAL NA.CIONAL

DE TRANSPARENCIA NI PAGINA it\.-'EB

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; NO EXISTE ARCNIVOS EN EL SISTEMA DEL PORrAL

NACiONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA l-\-'E:B

XLIII. Los ingreS<)s recibidos por cualquier concepto sellalando el nombre de los responS8bles d6 recibirlos, administrarlos y
ejercerlos. asi como su destino. indicando el destino de cada uno de ellos: NO EXISTE ARCf1!VOS EN EL SISTEMA DEL

PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA ¡'!"'EB

XLIV, Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; ,,"'O EXISTE ARCff/VOS EN EL S!STEMA DEL PORTAL

NACIONAL DE TRANSPM?ENCIA NI PAGINA \!VEa

XLV. El catálogo de disposición y guia de archivo documental; NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SISTEMA DEL PORTA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA NI PAGINA WE8

•• XL VI. Las actas dfJ sesiones ordinalias y extrooroinalias. así como las opiniones y recomendaciones que emi/an, e su

caso, los consejos consultivos; NO EXISTE ARCHiVOS EN EL SISTEMA DEL PO.RTAL NACIONAL DE TRANSPARE GIA

NI PAGINA WE8

XLVII. Para efectos estadisticos. el lisIado de S<)lici/udes a fas empresas concesionalias de leleoomunic s y

proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intelVellCÍón de comunicaciones privadas. el aeceS<) al istro

de comunicaCl.ones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de oomunicación. que contenga axclusivam n/e el

objeto, el alcance lemporal y los fundamen/os legales del reql/fJnmien/o, asl como. en su caso. la mención de que uenta
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con la autorización judicial correspondiente, y NO EXíSTE ARCHiVOS EN El- SISTEMA DEL PORTAL NACIO.':AI. DE

TRANSPN~ENC!A Ni PAGiNA I"VES

XL VIII. Cu8lquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la

infomlación estadis/ica. responda B las preguntas hechas con más freCtl8l"1cia por el público. NO EXIS7E ARCHIVOS EN

EL SISTEMA DEi. PORr"l NACIONAl DE mNJSPARENCifI ¡'¡I PAGINA l,,"'EB

Los SUjetos obligados deberán informar a'los Organismos garantes y lIerlficar que se publiquen en la Plalaforma Nac'onal.

cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos venfiquen y

fonna fundada y motivada, la relación de fracciones apiicables B cada sujelo obligado.

SISTEMA DEL PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCiA N! PAG!NA ~1lEB

Capiluio 1/1De las obligaCiones de lransparencia especificas de los SUjetos obligados

Arlículo 71. Además de '0 seflalado en ei arliculo anterior de la presente Ley. los su¡ctos obligaoos de los Poderes

Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y muniCipales, ooberán poner a disposición del público y actualizar la

Siguiente información:

fI Adicionalmente, en el caso de los muniCipios:

al El contenido de tas gacetas muniCipales, las cuales deberán comprender los resOlutivos y acuerdos aprobados por los

ayuntamientos, y NO EXISTE ARCHIVOS EN EL SiSTEMA L~EL PORTAL NACIONAL. DE TRANSPARENCIA NI PAGiNA

WEB

b) Las octas da sesiones de cabildo, los controles de aSislcncia da los integrantes del AyuntamienlO a las sesiones de

cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las int'cia/ivas o acuerdos NO EXISTE ARCi-¡IVOS EN

EL SISTEMA DEI. PORTAL NACIONAL DE TRANSPARENCIA Ni PAGINA ~'\-'EB

ANTE TODO. ESTO SOLICITO LA MAYOR INSPECCION AL RESPECTO DE ESTAS SEÑALADAS VIOLACIONES DE LA LEY

GENERAL Y DEL ESTADO DE YUCA TAN. ESPERANDO QUE SE PONGA A DISPOSICION LO SEÑALADO EN ESTA

DENUNCIA PARA EL BIEN DE TODOS LOS YUCA TECOS y MeXICO.

5, Medio de prueba DONDE NO EXISTEN LOS DATOS DENUNCIADOS

P,ígina ofrcml del Ayuntamiento de TICUL

http"/Avww- licul, gob. m)(lsevac.html

http .!1www.ficul.gob.mx!lesoreriaa.html1. Sic)

En virtud que la denuncia se recibió fuera del horario de labores del Instituto, con fundamento en

establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimien

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos ob gados

n el Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transpar cía (en

a e a e, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tuvo por pres ntada el

Ahora bien, de la exégesis efectuada al escrito de la denuncia, se desprendi

1. Que fa intención del particular consistió en denunciar los siguientes hechos contra el Ayu tamiento de

Ticul, Yucatán:
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a) La falta de publicación en un sitio de Internet propio de la siguiente información:

• El marco normativo.

• Estructura orgánica completa, y un formato que permita vincular cada part

• Las facultades de cada área.

• Las metas y objetivos.

• Directorio de servidores públicos.

• La remuneración bruta y neta de los servidores públicos.

• Los gastos de representación y viáticos, así como

correspondiente.

• Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nomb

prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el

contratación.

• La versión publica de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos.

• La de los programas de subsidios, estímulos y apoyos.

• La información curricular.

• La información financiera sobre el presupuesto asignado y los informes del ejercicio trimestral

del gasto.

• La de la deuda pública.

• Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social, publicidad oficial desglosada

por tipo de medio, proveedores etc.

• Los informes de resultados de las auditorías, así como los resultados de la dictaminadón de

los estados financieros.

• Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por

cualquier motivo se les asigne o permita usar recursos públicos.

• La inherente a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, especificando los titulares de aquellos.

• La información sobre los resultados de adjudicaciones directa.

• La de las estadísticas.

• Los informes de avances programáticos o presupuestales.

• El padrón de proveedores y contratistas.

• Los convenios suscritos con el sector social y privado.

• Los estudios financiados con recursos públicos.

• El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben.

• Los ingresos recibidos por cualquier concepto.

• Las donaciones hechas a terceros en dinero o especie.

• El catálogo de disposición documental y la guía de documental.
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b) La falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de los documentos

en los que conste el cumplimiento a las obligaciones establecidas en los articulas 24 fracciones

IV, V Y Xl Y 55 fracciones 11y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (en adelante, Ley General).

e) La falta de publicación en un sitio de Internet propio y en la Plataforma Nacional de Transparencia

de la siguiente información de los artículos 70 y 71 de la Ley General:

• Del articulo 70:

La contemplada en las fracciones 1, 11,1111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII. XIV, XV,

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, LVI

Y XLVIII.

Los informes que por disposición legal se generen,

Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o

funciones con la mayor desagregación posible.

El Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado

financiero.

• La de los incisos a) y b) de la fracción JIdel artículo 71.

2. Que el sitio de Internet propio del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, en que realizó la consulta de la

información es aquel al que corresponde la dirección https:/lwww.ticul.gob.mx.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente que precede y se determinó que la misma no cumplió los requisitos

previstos en las fracciones 11y 1Il del numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, puesto que el particular no fue claro y preciso al manifestar el periodo de la

información cuya falta de publicidad denuncia; aunado a que no envió documento o constancia alguna con

consecuencia de lo anterior y en términos de lo establecido en el numeral décimo sexto de los

os antes citados, se requirió al denunciante para que en el término de tres días hábiles

al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara lo siguiente:

1. Informara de manera clara y precisa el ejercicio y periodo al que pertenece la información de ca

de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, X ,XV,

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXI XXXII,

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, X 1, XLIV, XLV, XLVI Y VIII del

artículo 70 de la Ley General: en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de la

fracción !I del articulo 71 de la propia Ley, que no encontró publicada en el sitio de la P taforma
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Nacional de Transparencia y en el diverso htlps:/Jwv.iw.ticul.gob.mx, y que en términ

en la Tabla de actualización y conservación de la información debía estar dispon' le

denuncia.

2. Enviara los medios de prueba con los que acredite su dicho.

Lo anterior, con el apercibimiento de que de no cumplir con el requerimiento indicado en el a

referido, se tendría por admitida su denuncia, únicamente en 10relativo a la falta de publicación n el sitio

de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio https:l/www".ticu1.gob.mx, de la i ormación

prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVII, XIX, XX,

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII. XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI,

XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General; en el

últímo párrafo del citado numeral; yen los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la propia Ley,

más reciente, que de acuerdo con lo establecido en la Tabla de actualización y conservación de la

información, debía estar disponible en dichos sitios el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, fecha de

remisión de la denuncia; es decir, la siguiente:

a) La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones L 11,111,

VII, X, XIII, XVII, XIX, XX YXLVIII del articulo 70.

b) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último párrafo del citado

numeral.

c} La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XXII. XXIV,

XXVI, XXVII. XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, XLIII Y

XLVI del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la propia Ley.

d) La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del articulo 70.

e) De la fracción XVI del artículo 70:

• La vigente. actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la normativO

laboral aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos

1) De la fracción XXI del articulo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mit veinte de los in ormes del ejercicio d os egresos

presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos míl diecinueve.
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g) En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad,

h) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del articulo 70.

i) Para el caso de la XXXIV del articulo 70.

La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte del inventar'

muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de as y bajas

practicadas a 105 bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

j) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones del

Comité de Transparencia,

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los integrantes del

Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

TERCERO. El veintidós de abril del año inmediato anterior, por medio del correo electrónico informado

para tales efectos, se notificó al denunciante el proveido descrito en el antecedente que precede.

CUARTO. Toda vez que el término concedido al particular para dar respuesta al requerimiento efectuado

por acuerdo de fecha catorce de abril del año pasado, feneció sin que éste realizara manifestación alguna;

mediante proveido emitido el treinta del citado mes y año, se declaró por precluido su derecho. Asimismo,

con sustento en 10establecido en el articulo 94 de la Ley General y en el numeral décimo quinto de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia se tuvo por admitida la denuncia presentada

ontra el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, por la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional

ransparencia y en el sitio WWW.tícul.gob.mx,de la información prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V,

VI, VII, V ,IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII,

XVII, XIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XL ,

I XLV, XLVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral: y e los

incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la propia Ley, mas reciente, que de acuerdo

establecido en la Tabla de actualización y conservación de la información, debía estar disponible e

sitios el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, fecha de remisión de la denuncia; es decir, la sig ente:

a) La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las fraccion 1,11,111,

VII, X, XIII, XVII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70,
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b) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del ú

numeral.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, Xll, XIV, XV, XVIII, XXII

XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, X

XLVI del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11 del artículo 71 de la propia Ley.

d) La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIU y XLIV del articulo 70.

e) De la fracción XVI del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la normatividad

laboral aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos

f) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio de los

egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

g) En cuanto a la fracción XXIJI del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

h) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del articulo 70.

i) Para el caso de la XXXIV del artIculo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte del inventario e

bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y ajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donad s.

j) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resolu nes del

Comité de Transparencia.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los integ antes del

Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.
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En este sentido, se corrió traslado de la denuncia presentada al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a través

del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres djas hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido rindiera informe justificado respecto de los hechos y/o

motivos de la misma,

QUINTO. El doce de mayo de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico informado al Instituto para

recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo referido

el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notifi

acuerdo al denunciante.

SEXTO. En virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a través del acuerdo

descrito en el antecedente CUARTO, feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna, mediante

acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, se declaró por precluido su derecho para rendir

informe justificado. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a

la extinta Dirección General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco dias hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al

Ayuntamiento en cuestión, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio

W\rVW.ticu1.gob.mx,a fin de verificar si se encontraba disponible para su consulta la información prevista en

las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII.

XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII,

XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General: en el último

párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la propia Ley, misma

que se describe a continuación:

a) La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones 1,11,

111,VII, X, XIII, XVII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70.

La del ejercicio dos mil veinte de ras fracciones IV y XLV del articulo 70 y del último párrafo del citado

cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, Xl, XII, XIV, XV, XVIII, XXII, X

)/1, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, 111Y

XLVI del articulo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción II del articulo 71 de la propia Ley.

d) La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo 70.

e) De la fracción XVI del articulo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil v ntiuno de la

norrnatividad laboral aplicable al sujeto obligado.
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• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a s

f) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del

egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

g) En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

h) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del articulo 70.

i) Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vígente, actualizada cuando menos al primer semestre dos mil veintiuno del inventario de

bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

j) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones del

Comité de Transparencia.

La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintiuno de los

integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

De encontrarse lo anterior, se debía corroborar si la misma estaba publicada en términos de lo previsto en

los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de a

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la ey

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obli

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Linea entos

Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil di e velO' ha de

diciembre de dos mil veinte, según correspondiera. Lo anterior, no obstante que en término de lo

dispuesto en los citados Lineamientos, a la fecha de admisión de la denuncia, respecto de las frac ones 1;

11;111;VII; X; XIII; XVI, en cuanto a la normatividad laboral; XVII; XIX; XXXIX, respecto de los Int rantes

del Comité de Transparencia; y XLVIII, únicamente era sancionable la falta de publicidad de la inf mación

actualizada al cuarto trimestre de dos mil veinte; yen cuanto a la fracción XXXIV, respecto del inventario

de bienes muebles e inmuebles, exclusivamente era sancionable la falta de publicidad de la información
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actualizada al segundo semestre de dos mil veinte; esto asi, en razón que de acuerdo con los propios

Lineamientos, para el caso de las obligaciones de transparencia antes referidas, únicamente se debe

conservar publicada la información vigente, actualizada cuando menos al último trimestre o semestre

concluido respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la difusión de su información, que

al dia en que se emitió el acuerdo que nos ocupa, era el segundo trimestre y primer semestre de dos mí!

veintiuno, respectivamente.

SÉPTIMO. El quince de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio marcado con el número

lNAIP/PLENO/OGE/DEOT/1262/2021, se notificó a la extinta Dirección General Ejecutiva del l

proveido descrito en el antecedente que precede; asimismo, el quince del citado mes y año, se

correo electrónico al Sujeto Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

OCTAVO. Por acuerdo dietado el once de enero del año en curso, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la entonces Jefa del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia de la

extinta Dirección General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número

INAIP/DGE/DEOT/293/2021, de fecha diecisiete del mes inmediato anterior, mismo que fue remitido a fin

de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la Dirección referida mediante proveido emitido el

quince de octubre de dos mil veintiuno. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos

suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó emitir la resolución correspondiente, de

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 96 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

NOVENO. El catorce de enero de dos mil veintidós, se notificó por correo electrónico al Sujeto Obligado y

al denunciante el acuerdo señalado en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente.

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

sponsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

s personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General. en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligad nes de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán oner a
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disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán. precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y

Plataforma Nacional de Transparencia. de conformidad con los lineamientos generales que e

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persa al

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo 70 de la Ley

General. Asimismo, precisa que además de la información seiíalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los articulas 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO, Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 82 de la Ley General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones 1, 11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII,

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX,

XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y

XLVIII yen si último párrafo, establece lo siguiente:

MAltlculo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará qlle los sujetos obligados

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos. de acuerdo

con sus facultades. atribuciones, funciones u objeto social. según corresponda. la infonnación, por lo menos,

de los temas, documentos y políticas que él continuación se señalan:

l. El marco nonnalivo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos.

decretos de cleaciófl, manuales administrativos, reglas de operación. criterios, politicas, enlre otros;

11.Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parle de la eslructura, 1 s

atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público s

profesionales o miembro de los sujetos obligados, de confonnidad con las disposiciones aplicables;

fIJ.Las facultades de cada Area:

IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos:

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus

funciones. deban establecer;
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VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir de' nivel de jefe de departamento o su equivalente,

o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos púbticos; realicen actos

de autOlidad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honoralios y personal de base.

El directorio deberá incluir. al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la
estructura orgánica. fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y

dirección de correo electrónico oficiales;

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores POt)/icos de base o de confianza, de

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificnciones, primas, comisiones, dietas, bonos

ingresos y sistemas de compensación. señalando la periodicidad de dicha remuneración,

IX. Los gastos de representación y viáticos. asl como el objeto e informe de comIsión correspondi

X. El número total de (as plazas y del personal de base y confianza. especificando el total de las vacantes, por

nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

XI. Las contrataciones de se/vicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores

de servicios, los selVicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;

XtI_ La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los SelYidores P(iblicos que asi

to determinen, en los sistemas Ilabilitados para ello, de acuerdo a ia norrnatividad aplicable;

XI/f, El domicilio de la Unidad de Transparencia, ademas de la dirección electrónica donde podrán recibirse las

solicitudes pafa obtener la información;

XIV. Las convocalorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos;

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto

de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura socia' y de subsidio, en los que se deberá

contener lo siguiente:

/
VI, Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del

e base o de confianza, asi como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que

os a los sindicatos y ejerzan como rewrsos públicos;

L información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente. hasta el titular del s jeto

obligado, así como. en su caso, las sanciones administrativas de que Ilaya sido objeto;

XVIII. El listado de Selvidores Públicos con sanciones administrativas d' .

sanción y la disposición,

XIX. Los servicios que ofrecen seiialando los requisitos para acceder a eflos;

xx. Los trámites, /equisitos y formatos que ofrecen;
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XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable;

XXIlf. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada

de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaiJa:

XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejeTCicio presupuestal de cada sujeto obligado q

realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

xxv. El resultado de la dictaminación de los estados financieros:

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier

motivo, se les asigne o permita usar recursos publicas o, en los términos de las disposiciones aplicables,

realicen actos de autoridad. Asimismo, los infomles que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino

de dichos recursos:

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos. licencias o autorizaciones O!o/yados, especificando

los titulares de aquéllos. debiendo publicarse su objeto. nombre o razón social del titular, vigencia, tipo,

témlinos. condiciones, monto y modificaciones, asi como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de

bienes, servicios y/o recursos publicas,

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de

los contrafos celebrados, que deberá contener. por lo menos, lo siguiente:

XXIX. Los infonTles que por disposición legal generen los sujetos obligados:

xxx. Las estadísticas que generen 8n cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con /a

mayor desagregación posible:

XXX/o tnforme de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas:

XXXIII. Los cOflveniosde coordinación de concertación con los sectores sociat y privado;

><XXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

><XXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos pliblicos del stado mexicano u organism s
intemacionales garantes de tos dereclJos humanos, así como fas acciones que han llevado a cabo para u

atención;

XXXV!. Las resoluciones y laudos que se emifan en procesos o procedimientos seguidos en fOlma de juicio;

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana:
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XXXVIfI, Los plOgramas que ofrecen, iocluyendo infonnación sobre la población, objetivo y destino, asi como

los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder 8 los mismos;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Gamite de Transparencia de Jos sujetos obligados:

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con

recursos públicos;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XUfI. Los ingresos recibidos por cualquier concepto seña/ando el nombre de los responsables de

administrarlos y e¡err::ertos, asi como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos:

XUV, Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

XL V. El catálogo de disposición y guía de archivo documental:

os,

XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que

emítan, en su caso, los consejos consultivos:

XL VIII. Gualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base

en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el publico,

Los sujetos obligados deberán infonnar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la

Platafonna Nacional, cuilles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Inlemet, con el objeto de que

éslos verifiquen y aprneben, de fonna fundada y motivada. la relación de fracciones aplicables a cada sujeto

obligado. "

AVO. Que el artículo 71 de la Ley General, en los incisos a) y b) de su fraccíón 11,establece I

• rtíc o 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de os

es Ejecutivos Federa/, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposici

público y aCl11alizar la siguiente infonTlaci6n:

/J. Adicionalmente, en el caso de los mUllícipios;

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos acuenios

aplObados por los ayuntamientos, y
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b) Las actas de sesiones de cabildo. los conlroles de asistencia de los integrant

las sesiones de cabildo y el sentído de volación de los miembros del cabildo o
acuerdos.

NOVENO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, radican es ci

en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio

www.ticul.gob.mx.delainformaciónprevistaenlasfraccionesl.II.III.IV.V.VI.VII.VIII. IX, X,

XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII,

XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII,

XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado

numeral; y en los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la propia Ley, más reciente,

que de acuerdo con lo establecido en la Tabla de actualización y conservación de la

información, debía estar disponible en dichos sitios el veintitrés de marzo de dos mil

veintiuno, fecha de remisión de la denuncia; es decir, la siguiente:

a} La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las

fracciones 1,11,111,VII, X, XIII, XVII, XIX, XX YXLVIII del articulo 70,

b) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último

párrafo del citado numeral.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII,

XXII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII,

XXXVIII, XLI, XLIII Y XLVI del articulo 70 y de los incisos a} y b} de la fracción 11del articulo

71 de la propia Ley,

d) Ladel segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIVdel artículo 70

e dos mil vei

e} Dela fracción XVIdel artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trim

normatividad laboral aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindica s

f) Dela fracción XXIdel artículo 70:
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• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio

de los egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

g) En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o

equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad.

h) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

i) Para el caso de la XXXIV del articulo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte del

inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y

bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e

inmuebles donados.

j} Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los

integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

plicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen ID

1. La racción JI del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarlan la informa Ión

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los tinta

dias naturales siguientes al cierre del periodo de actualización correspondiente, salvo las excep iones

establecidas en los propios Lineamientos,

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna o igación

de transparencia no se haya generado, se deberá observar lo siguiente:
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• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se e

periodo a que se refiere e incluír una explicación mediante una nota breve, clara y

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por o

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos juri

le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no poses'

información señalada en el/los criterios que corresponda.

3, La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de

actualización de la información de las obligaciones de transparencia por la cual resultó procedente la

denuncia, establecen 10siguiente:

Artículo 70 de la Ley General
-

Penodo de actualiZación de la informaciónFracción

Trimestral
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación, decrete, reforme, adicione,

I
derogue o abrogue o se realice cualquier modificación al marco normativo aplicable al sujeto obligado, la

información deberá publicarse '1'0 actualizarse en un plazo no ma'lor a 15 dia hábiles a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el

caso de normas publicadas en medios distintos, como el sitio de intemet __

11 Trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura
orgánica

"' Trimestral, en su caso, 15 dras habiles después de la aprobación de alguna modificación
--

IV Anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso --
V Trimestral

--
VI Trimestral ---------
VII Trimestral, en su caso, 15 dias habdes después de alguna modificación

VIII
Semestral. en caso de Que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información

deberá actualizarse a mas tardar en los 15 dias hábiles posteriores

IX Trimestral
--

X Trimestral --
XI Trimestral

--
XII Trimestral

-
XIII Trimestral, en su caso 15 dias habiles después de aiguna modificación

XIV
Trimestral, en su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las convocatorias

nara ocupar ca..rgos públicos: de conformidad con la normativa aplicable al suieto oblinado

XV Trimestral. La información de los programas que se desarrollaran a lo largo del ejerCicio deberá publicarse
durante el nrimer mes del año.

Trimestral, cuando se establezca, modifIQue o derogue cualquier norma laooral aplicable al sujeto obfigado, la
XVI información normativa debera actualizarse en un plazo no ma'JOr a 15 días hábiles a partir de su publicación

'110 aprObación

XVII
Trimestral, en su caso 15 días hébiles después de alguna modificación a la información de los servidores

oúblicos que integran el sujeto oblfgado, asr como su información curricular

XVII! Trimestral I
1--_ XIX _ Trimestral

XX Trimestral

XXI Trimestral '1anual respecto del presupuesto anual asignadO '1de la cuenta pública

XXII Trimestral, con datos mensuales

XXUI Trimestral y anual respado del Programa de Comunicación Social o equivalente

XXIV Trimestral

XXV Anual, en su caso, 15 días hábiles después de que contador independiente entregue un dictamen es~~

XXVI Trimestral -----
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Frae<:jón Periodo de actua'lizacl6n de la lnformadón

XXVII T'¡me",,' ==1
~-::~~~~~----------------~::-------- ---j

~::I J---- Tnmestral a más tardar 30 dla~h;¡;;;;después del cierre del penodo:~=::=----1
I XXXII -t-------- ----_--- Trimestral --=--=-__ J

XXXIII I Trimestral I
XXXIV Semestral, en su caso, 30 días habiles después de adquirir o dar de baja algún bien --:;l

I XXXV Trimestral
r XXXVI I .-.----------------Trimestr;¡--

L~XV~_I=====_--~~~~_-_-_-~=----~stral

~

_ XXXVIII--L-_ Trimestral
Semestral y trimestral

Semestral respeclo de las sesiones y resoluciones.

1

I XXXIX En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicara la tnformaclónen el primer tflmestre del
ejercicio en curso_

b Respecto a los integrantesdel Comité de Transparencia,se actualizara trimestralmente la información
_____ _ ~rre~ondiente _

__ XL _1 --;- A_"_"_'_'_____ _ _
I XLI _ _ Tr~~~ su caso 30 dlas hábiles despues de publicar los resullados d~ estudlo ]

~-~L1l1q--------------------T-flmestral----- __
XLIV Semestral._._---------- ------
XL~ _ __I.--------------------- A""_'__' _

-XXl~VV,I,' . ~meslral _~m--r----- Trimestral

L----Pu~~~f~r-----_~-__-_-_-_-_-_-_-_~-_-_-Anu~ =--------
Artículo 71 de la Ley General

Fracción Inciso PeriOdo de aetua'lizaclónde la Información~
11 ,¡ Trimestral. de acuerdo con la normatividad correspondiente

~__"_~~_- ------
Trimestral --L.._. ___ .__

CIMO PRIMERO. Los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos

. e, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataf

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de lnte et y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias naturales siguientes I cierre del
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periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones estable d propios

Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se debe observar lo siguiente;

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá e

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivad

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no pos a por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que

le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la

información señalada en elllos criterios que corresponda.

4. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al periodo de

conservación de la información de las obligaciones de transparencia por las cuales resultó procedente

la denuncia, establecen lo siguiente:

Artículo 70 de la Ley General

Fra~cl6n Pe~¡odode conservacIón de la Información

I Información vigente

11 Información vigente
1--

111 Información vigente
----

IV Información del ejercicio en curso y la cOlrespondienle a los últimos seis ejercicios anteriores

V Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los úlhmos seis ejercicios anteriores--
VI Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores

I VII Información vigente
f-----

VIII Información del ejercicio en curso y la correspondfente al ejercicio inmediato anterior

IX Informaciór¡ del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior jX Información vigente

XI Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

XII Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

Xlii Información vigente

XIV
--

Información v;gente y del ejercicio en curso

XV Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriofes, I
En cuanto a la normatividad: la información vigente.

XVI Respecto a los recursos entregados a sindicatos: la información del ejercicio en curso y la correspondiente
los¿!os ejercicios anteriores

I XVII Información vigente

Información del ejercicio en curso y respecto de los(as) servidoreS(as~.~~os(as) que hayan sido
XVIII I sancionados y permanezcan en el sujeto obligado al momento de la actualiUlción de información. se

conservará la información correspondiente a dos ejercicios anteriores

XIX Información vigente

XX Información vigente

XXI Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores
I--

XXII Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores J
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1 XXVIIIL _
XXIX

FraccIón perilXfo de conserVación dela filformaclóif
I i ... Vigente, respecto a los mensajes e hipervinculo.

1
XXIII I Información del eJerCICIOer¡ curso y la correspondiente a dos ejercicios antenores, respedo del Programa I-r:nualde Comuf1lcación Social o equiyalente y de las erogaciones por contratación de servicios de impresión,

_____ difusló.!l.tlublicidad, 1
XXIV__ -l- Información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios antenores ---1
xxv 1 jnformaclón de seis eJercicIos antenores I
XXVt ¡:===~rmación~el ejercICio en curso y la correspondiente a dos-.:iercicios anteri~re-;----j

XXVII _J__ lnformaclon del ejercicio en curso y la correspondiente.:. dos ejercicios anteriores '

tnformación vigente, es decir, los instrumentos juridicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando estos
sean de ejerCicios anteriores; la generada en el ejerciCio en curso y la correspondiente a dos ejercicios

anteriores--------_.- --------
Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores

P&I'lodOda conservación

Información del ejercicio en curso

Articulo 71 de la Ley General

Información vigente y las gacetas publicadas durante el ejercicio en curso-------------------------------------_._-"
bJ

Inciso

xxx 1 Información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a los últimos seis ejer ciosI------~-------------------------------------- --1
I XXXI I Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los úlhmos seis ejerciCIOS --l

- XXXII ~_ "'''10'''60 '" "'''«,'" '"'" y " """''','",'' "'J'"'''' mm""t, '"", --- j
f-~1lI InformacIón del ejerCICIOen curso y la correspondiente al eJerCICIoantenor y los Iflstrumen s JuridlCOs -
~__ vlgenteS,i!un .£uando éstos sean_'.'._'••I_'_''''_,_,,_,_,_,,_,_,_,,_, _
I IntormaClón vigente respecto ai Iflventano de bienes muebles e IflmuebJes En cuanto allflventano de altas y ~

~

XXIV bajas asi como los bienes muebles e Iflmuebles donados se conservar:llla IflfOrmaClón v1gente y la
__ 1 _ corre.!P.9:ndlente al semestre antenor concluidor Información generada en el ejercICio er¡ curso En caso de que el sUjeto obligado haya recibido recomendaCión

XXXV y/o sentenCia se conservara la InformaCión de! eJerCICIOen curso a partir de que le haya Sido notificada Una vez I
1 1 conclUido el se<J.!lImlento de la recomendaCión y/o sentenCl~ ct>nse~ar ~ IflformaClón durante dos ~erClClos

_XXXVI _ 1______ Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior l
XXXVII 1 Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior

-XXXVIII I --Información del ejer~;~urso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores

~

-------,nformaclón del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterio¡--------
XXXIX __ Respecto de los integrantes del Comité de Transparencia,~formación .:~nt~

r- XL -+ Intormación generada en los dos ejerCICIOSanteriores concluidos

t--xLI I .-------Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores

Lxim--r -=--==------= __ lnformació.;~-;;;-;-¡;;;;;;;ondiente ;dos ejercicios anle.•'-'-,-,-,---------_-_---I--

~

L1V __ -\.._ Información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio ant~ .
1 Información vigente, respecto del Cuadro general de clasificación archivisttea. el cat:lllogo de disposición

documental, los Iflventarios documentales y la Gula de archivo documental. .
I XLV Información del ejercicio en curso y ejerciCio anterior respecto del Programa Anual de Desarrollo Archivistlco y
I el Indlce de expedientes clasificados como reservados.
I InformaCión del ejerCICIOantenor respecto del Informe Anual de cumplimiento y de los dictámenes y actas de

l .¡ b2J.adocumental y transferenCia secundana

_~~!.-_l ~formaclon que se genere en el ejercicIo en curso .2:'.,lacorrespondiente al eJerCICIOantenor _

_ ~VI!.!..._¡ .____ Informaclon vigente ._. .__ 1

L~~~~~~1 InformaCión Ylgente y la generada en el eJerCICIOen curso J

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el P

Instituto aprobó la ampliación del periodo de la carga y actualización de la información de las ob!"

de transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Yucatán hasta el día cinco de noviem re de dos

mil veintiuno, respecto de aquella información cuyo plazo de actualización I isto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de veinte, ven IÓ tos días

veintiséjs, veintisiete. veintiocho, veintinueve y treinta de octubre de dos mil veintiuno.
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DÉCIMO TERCERO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en

resulta lo siguiente:

os previos,

1) Que cuando no se generé la información relativa a las obligaciones de transparencia, los s

obligados deben informar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante u

breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

2) Que a la fecha de remisión de la denuncia, es decir, el veintitrés de marzo de dos mil veint no, la

información motivo de la denuncia, la mas reciente cuya falta de publicidad ylo actualización en el sitio

de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el diverso www.ticul.gob.mx. era sancionable es la

que se precisa a continuación de las fracciones 1, 11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, Xl, XII, XIII, XIV, XV,

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII,

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del

artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de la

fracción 11del artículo 71 de la propia Ley:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones 1,11,

111, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX YXLVIII del articulo 70.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70 y del último parrafo del

citado numeral.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIIl, XXII,

XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII,

XLI, XLIII Y XLVI del artrculo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la

propia Ley.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciol}es VIII y XLIV del artículo 70.

• De la fracción XVI del articulo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de 1

normatividad laboral aplicable al sujeto obligado.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos

k) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veínte de los informes del ejercici de los

egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecínueve.
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t) En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

m) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

n) Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte

de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de Itas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles

donados.

o) Por 10que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los

integrantes del Comité de Transparencia.

La del afio dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

Como consecuencia de lo anterior y en virtud que el ciudadano no dio respuesta al requerimiento que

le fue efectuado por medio del acuerdo dictado el catorce de abril del año inmediato anterior, la

denuncia únicamente resultó procedente respecto de la falta de publicidad de la información antes

referida.

~ Qu~ la información señalada en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los siguientes

os:
~ Infom'lael p~ dlfl: ul;lllcac16nde' ¡aio ormac on

:'\.... ""'. t=racclone:s 1,lI,m, '.In, X,XlU, XVII,XIX.XX y J&lVlU del artículo 70 d~ I~,!,L$Y,General /

Información actualizada al cuarto trimestre de dos mill/einte L Primero al treinta de enero de dos mill/eintiuno /
Fracciones V, VI, IX, XI. xii, xf'ÍI-;-xv, XVliT,"XXIl. xx¡;¡,- XXVCXxVlI,XXvm, XXIX, XiX.:-XxXl, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, X~lll.

-.P9<VIII, XU, XUU y XLVI del articulo 70 de la ley GeneralJ de los incisos iliJ&..de la fracción 11del articulo 71 de I!'p':ro a le"

t.. Info~Ci6n del cuarto trimestres de dos mill/einte l Primero al treinta de enero de dos mill/eintiun

Fr¡icciones IV y XLV del articulo 70 y último párrafo da dicho articulo I
.
1 I A inicio del ejercicio, duranle los treinta días naturales sigui.!!ntes a su

Información del ejercicio dos milI/elOte I generaci6n J

Fracciones vm y XLIV del articulo 70 de la ley General

Informaci6n del segundo semestre de dos mill/einte I Primero altreinla de enero d

Fracción XXI del artículo 70 de la Ley Gene

I Presupuesto anual asignado

r
-------------------------------I f ., d I - ., di . r I Al micio del ejercicio, durante los treinta días naturales
_____ ~ orma~~~JerclClo os mi I/eln~no .__l_ . su generacl6n
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Treinta días naturales posteriores a su generación (ejercicio d
I/eintiuno
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Instituto Estatal de Transparencia, AttEso a la Informadón Públki'l
'f Protección de Datos Personales

Información del ejercicio dos mil veinte

Fracción XXIII del articula 70 de la Ley General

__ P_,o_grama Anual de Comunicación Social

------"-fo-'-m-"-'6-'-d-'-'-"-,-,C-;e,-O-d-O-S m~ veinte --==rAiTri¡C¡Ode¡e¡erc¡C¡O,düiinl~~O;et~~i~~~i~~asnaturales siguienl

Erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión difusión y publicidad

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

til
iQ~ip

de tiblica: loo

Infonnes del ejercicio de los egresos presupuestarios-------
InformaCión del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil ..••eintiuno
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Información del ejercicio dos mil diecinueve

Fracciones XXV yXl del articulo 70 de la ley General
Durante lOStreinta naturales posteriores al de su generación (ejercicio

dos mil veinte)
fracción XXXIV del articulo 70 ~ la ley General

Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Inventario de bienes muebles e inmuebles
Información actualizadaa"i'segundo semestre de dos mil

veinte
Inventario de altas y bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles y bienes muebles e inmuebles donados--- -

Información del segundo semestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Fracción XXXIX del articulo 70 de la ley General

Informe de sesiones y de resoluciones del Comité de transparencia

Información del segundo semestre de dos mil veinte I Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno-------- '
Integrantes del Comité de Transparencia

Informac--'ó--'-'-d-,-,--liz-,-d-,-,-'c-,-,--rto-',-'m-,-"-,.-d-.-d--os-m-'-',-.-,,-,.-[ Primer~ltreinta de enero de dos mil veintiuno

Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia
'1 Al inicio del ejercido. duranielos treinta días naturales posteriores al

Irlformaciórl del ejercicio dOS~~ veinte ~~~"o~.~"~c~I6~' _

4) Que en el periodo comprendido del primero de octubre al cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se

debió actualizar al tercer trimestre de dicho año, la información de las fracciones 1;11;111;VII; X; XIII;

XVI, respecto de la normatividad laboral; XVII; XIX; XX; XXXIX, en lo inherente a los integrantes del

Comité de Transparencia; y, XLVIII del artículo 70 de la Ley General.

5) Que en el periodo comprendido del primero al treinta de junio de dos mil veintiuno, se debió actualizar

al primer semestre de tal año, la información de la fracción XXXIV del numeral 70 de la Ley General,

atinente al inventario de bienes muebles e inmuebles.

DÉCIMO CUARTO. Con la intención de detenTlinar el estado en que se encontraba la información por I

cual resultó procedente la denuncia a la fecha de su admisión, es decir, el treinta de abril de dos il

veintiuno, se procedió a consultar el sitio www.ticul.gob.mx y el sitio de. la Plataforma Nacional de

Transparencia, resultando lo siguiente:

1. Que en el sitio \N'WW.tícul.gob.mx,no se halló publicada información alguna de las obligadon de

transparencia que corresponde publicar al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, situación que se ac ita

con las capturas de pantalla que obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia amo

parte del acuerdo respectivo.
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2. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicada la documental que

se describe a continuación, misma que obra en archivo digital en el expediente integrado con motivo

de la denuncia como parte del acuerdo correspondiente:

Un libro de Excel, que corresponde al formato 8 LGT_ArC70_Fr_VIlI, previsto para la fracción VIII

del artículo 70 de la Ley General, mismo que precisa contener información del segundo semestre

de dos mil veinte y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el dieciséis

de febrero de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 28b LGT_Art_70_Fr_ XXVIII, pr i

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, mismo que contiene la siguie leyenda

respecto del cuarto trimestre de dos mil veinte: "no se realizaron ninguna obra ~ r asignacion

directa.~ (Sic) y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el ocho de abril

de dos mil veintiuno.

Un libro de Excel, que corresponde al último párrafo del artículo 70 de la Ley General. el cual

precisa contener información del periodo comprendido del primero al treinta y uno de octubre de

dos mil veinte y que señala como fecha de creación y de modificación de la misma el trece de

octubre de dos mil veinte.

3. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se halló publicada la Siguiente

información de los artículos 70 y 71 de la Ley General, circunstancia situación que se acredita con las

capturas de pantalla respectivas que obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia

como parte del acuerdo que nos ocupa.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones J. 11,

111,VII, X, XIII, XVII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70.

ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV Y XLV del articulo 70.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI, IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII,

XXIV, XXVI, XXVII, XXVIll. en cuanto a los procedimientos de licitación pública. XXIX, XXX. XXI,

XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, XLIII Y XLVI del artículo 70 y de los inci s a) y

b) de la fracción 11del artículo 71 de la propia Ley.

d) De la fracción XVI del artículo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la no malividad

laboral aplicable al sujeto obligado.
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e) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejer .

egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

f) En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

g) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del articulo 70.

h) Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vigente, actualizada cuando menos al segundo semestre dos mil veinte del inventario de

bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

i) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones

del Comité de Transparencia.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de los integrantes

del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

j) La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción XLIV del artículo 70.

DÉCIMO QUINTO. El Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, no realizó manifestación alguna con motivo de I

interposición de la denuncia origen del presente procedimiento.

DÉCIMO SEXTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fe ha

quince de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó a la extinta Dirección General Ejec to,

que se efectuara una verificación virtual al Ayuntamiento de Ticul, Yucatan, en el sitio de la Plataf rma

Nacional de Transparencia, a fin de que se verificara si se encontraba disponible para su consul a la

información la información prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII. XIII, XIV XV,

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XII,

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, Xliii, XliV, XLV, XLVI Y XLVIII del
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articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de la fracción

11del articulo 71 de la propia Ley, misma que se describe a continuación:

a) La vigente. actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones " 11,

111.VII. X. XIII, XVII. XIX. XX YXLVIII del articulo 70.

b) La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del articulo 70 y del último pá.rrafo del citado

numeral.

c) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V, VI. IX, XI, XII, XIV, XV, XVlll. XXII

XXVI. XXVII. XXVIII. XXIX. XXX. XXXI, XXXII. XXXIII. XXXV. XXXVI, XXXVII, XXXVIII.

XLVI del artículo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la propia Ley.

d) La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del articulo 70.

e) De la fracción XVI del articulo 70:

• La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintiuno de la

normatividad laboral aplicable al sujeto obligado.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindicatos

f) De la fracción XXI del artículo 70:

• La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

• La correspondiente al cuarto trimestre de dos mi! veinte de los informes del ejercicio de los

egresos presupuestarios.

• La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

g) En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

~servicios de impresión, difusión y publicidad.

h) La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del articulo 70.

i) Para el caso de la XXXIV del articulo 70:

La vigente. actualizada cuando menos al primer semestre dos mil veintiuno del inven ario de

bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del in e a y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes uebles e inmuebles don dos.

j) Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del articulo 70:
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La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y

Comité de Transparencia .

..:. La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veIntiuno de los

integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si

estaba publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, public

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y/o el veintiocho de diciembre de dos mil veint según

correspondiera.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno,

levantada con motivo de la verificación, la cual forma parte del expediente integrado en razón de la

denuncia, se desprende lo siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado lo siguiente

respecto del artículo 70 de la Ley General:

a) La información del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VllI.

b) La información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de las fracciones XVI,

en cuanto a la normatividad laboral, y XVII.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte de

los resultados de los procedimientos de adjudicación directa en materia de obra pública, previsto

como parte de la fracción XXVIII.

d) La información del ejercicio dos mil veinte del último párrafo.

2. Que la justificación de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte e

los resultados de los procedimientos de adjudicación directa en materia de obra pública de la fra ción

XXVIII del numeral 70 de la Ley General que se halló en el sitio de la Plataforma Nacio al de

Transparencia, estaba publicada de conformidad con lo establecido en los Lineamientos T cnicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

3. Que la información de las fracciones VIII; XVI, respecto a la normatividad laboral; XVII y I último

párrafo del artículo 70 de la Ley General que se halló en el sitio de la Plataforma Nac nal de

Transparencia y que se indica a continuación, no estaba publicada en términos de lo establecido en
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los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según correspondiera, de acuerdo con 10siguiente:

a) La del segundo semestre de dos mi! veinte de la fracción VIII, toda vez que no cumplió los criterios

4, 9, 10, 12, 19, 20, 31, 32, 33, 34, 35, 71 Y 72, previstos para la referida fracción en los

Lineamientos.

b) La vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de la fracción XVI, en cuanto a la

normatividad, puesto que no cumplió los criterios 3, 4, 5, 6 Y 7, contemplados para la citada

fracción en los Lineamientos.

e) La vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil veintiuno de la fracción XVII

cumplió los criteríos 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11 Y 12, previstos para la referida fra

Lineamientos.

d) La del ejercicio dos mil veinte del último párrafo, toda vez que no cumplió el criterio 2, contemplado

para la fracción que nos ocupa, en los Lineamientos.

4. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada la síguiente

información de los articulas 70 y 71 de la Ley General:

• La vigente de las fracciones 1, 11,111,VII, X, XIII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70. Respecto a la

fracción X, cabe señalar que, la documental encontrada contiene una nota actualizada al tercer

e de dos mil veintiuno, con la que se pretende justificar la falta de publicidad de la

n relativa a las plazas vacantes del personal de base y de confianza, sin embargo, la

a es incorrecta, ya que no está debidamente motivada.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V; VI; IX; XI; XII; XIV; XV; XVI, respe o

a los recursos entregados a sindicatos; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; XXVlI; XXVIII, en cuanto los

resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres pers

resultados de procedimientos de adjudicación directa en materia de servicios relaciona s con

obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios; XXIX: XXX; XXXI; XXXII; XXXIII XXXV;

XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XLI; XLIII YXLVI del articulo 70 y de los incisos r n 11del

articulo 71.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción XLIV del articulo 70.
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• De la fracción XXI del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de 105 informes del ejer

egresos presupuestarios.

La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

• En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

• La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

• Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de resoluciones

del Comité de Transparencia.

La vigente de los integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

5. Que no se tiene la certeza que el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, haya publicado la información

motivo de la verificación en un sitio de Internet propio, puesto que, no fue posible verificar el sitio

www.ticul.gob.mx.yaque.alintentar ingresar al mismo, aparece una leyenda que indica lo siguiente:

~Hmm. Estamos teniendo problemas para encontrar ese sitio".

6. Que son áreas o unidades administrativas responsables de publicar y/o actualizar la informació de

las fracciones VlIl; XVI, respecto a la normatívidad laboral; XVII y XXVIII del artículo 70 de I Ley

General y de su último párrafo del referido numeral, son las siguientes:

a) Por lo que corresponde a la información de las fracciones VIII, X, XVI, Y XVII, la Dire Ión de

Finanzas y Tesorería Municipal.

b) Para el caso de la información de la fracción XXVIII, el Departamento de Obras Públicas.
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e) En lo atinente a la información del último párrafo, la Unidad de Transparencia.

DÉCIMO SÉPTIMO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina 10 siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, es PARCIALMENTE

FUNDADA, en virtud que. a la fecha de su remisión, es decir, el veintitrés de marzo de dos mil

veintiuno, no se encontraba publicada en el sitio www.ticul.gob.mx.lainformación por la cual resultó

procedente la misma; y, en el de la Plataforma Nacional de Transparencia únicamente estaba

disponible parte de dicha información o la justificación de su falta de publicidad. Lo anterior se afirma,

en razón de lo siguiente:

a) Dado que de la consulta realizada al sitio www.ticul.gob.mx_y al de la Plataform N

Transparencia el treinta de abril del año pasado, al admitirse la denuncia resultó lo sigu' nte:

• Que en el sitio www.ticul.gob.mx. no se halló publicada información alguna de las obligaciones

de transparencia que corresponde difundir al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán.

• Que previo a la fecha de remisión de la denuncia, el Ayuntamiento publicó en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia la información del segundo semestre de dos mil veinte

de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General y la del ejercicio dos mil veinte del último

parrafo del citado numeral. Esto así, ya que la documental encontrada en el sitio aludido

precisan como fecha de su publicación el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno y el trece de

octubre de dos mil veinte, respectivamente.

que el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, no remitió constancia con la que acredite qlJe a

remisión de la denuncia, sí se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma

nal de Transparencia y en el diverso WoNW.ticul.gob,mx,la información por la cual resultó

nle la misma o la justificación de su falta de publicidad.

2. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el diecisiete e

diciembre de dos mil veintiuno, por personal de fa extinta Dirección General Ejecutiva del

resultó Josiguiente:

a. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicada la just' icación

de la falta de publicidad de la información del cuarto trimestre de dos mil veinte de los re ultados

de los procedimientos de adjudicación directa en materia de obra públi racción VIII del

numeral 70 de la Ley General, misma que estaba difundida de conformidad con lo estab cido en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicadas el veintiocho de diciembre de dos mil di císiete.
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b. Que la información de las fracciones VIII; XVI, respecto a la normat¡

párrafo del artículo 70 de la Ley General que se halló en el sitio d

Transparencia y que se indica a continuación, no estaba publicada en términos de lo estab

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

diecisiete y el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según correspondiera.

c. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada la iguiente

información de los articulas 70 y 71 de la Ley General:

• La vigente de las fracciones 1,11,111,VII, X, XIII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70. Respecto a la

fracción X, cabe sei'ialar que, la documental encontrada contiene una nota actualizada al tercer

trimestre de dos mil veintiuno, con la que se pretende justificar la falta de publicidad de la

información relativa a las plazas vacantes del personal de base y de confianza, sin embargo, la

misma es incorrecta, ya que no está debidamente motivada.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V; VI; IX; XI; XlJ; XIV; XV; XVI,

respecto a los recursos entregados a sindicatos; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, en

cuanto a los resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos

tres personas y resultados de procedimientos de adjudicación directa en materia de servicios

relacionados con obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios; XXIX; XXX; XXXI;

XXXII; XXXIII; XXXV; XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XLI; XliII Y XLVI del articulo 70 y de los incisos

a) y b) de la fracción 11del artículo 71.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción XLIV del articulo 70,

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio de los

egresos presupuestarios.

La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

• En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunica ció eqUlva te.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contrataci n de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

• La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

• Para el caso de la XXXIV del articulo 70:
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La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles

donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del articulo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente de los integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

d. Que no se tiene la certeza que el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, haya publicado I

motivo de la verificación en un sitio de Internet propio, puesto que, no fue posible verifi ar el sitio

www.ticul.gob.mx.yaque.alintentar ingresar al mismo, aparece una leyenda

siguiente: "Hmm. Estamos teniendo problemas para encontrar ese sitio",

3. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina ro siguiente:

a) Que el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, no publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia. la información que se precisa a continuación, por la cual resultó procedente la

denuncia, a pesar de haber fenecido el término establecido para tales efectos en Jos Lineamientos

Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho

de diciembre de dos mil veinte y en el acuerdo emitido por el Pleno del Instituto el cuatro de

menos

; XXXI;

; XVI,

VIII. en

servicios

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V; VI; JX; XI; XII; XIV;

respecto a los recursos entregados a sindicatos; XVIII; XXI!; XXIV; XXVI; XXVII; X

cuanto a los resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuan

tres personas y resultados de procedimientos de adjudicación direc

relacionados con obra pública, adquisiciones, arrendamie s y servicios; XXIX; X

vige e de las fracciones l. 11.111,VII, X, XIII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70. Respecto a la

ción X, cabe señalar que. la documental encontrada contiene una nota actualizada al tercer

tnmestre de dos mil veintiuno, con la que se pretende justificar la falta de publicidad de la

información relativa a las plazas vacantes del personal de base y de confianza, sin embargo. la

misma es incorrecta, ya que no está debidamente motivada.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70.

•
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XXXII; XXXIII; XXXV; XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XLI: XLIII y XLVI del articulo 70 y de lo

a) y b) de la fracción 11del articulo 71.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción XLIV del artIculo 70.

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes del ejercicio de los

egresos presupuestarios.

La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

• En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

• La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

• Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles

donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente de los integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

Se dice esto, ya que de la verificación realizada al sitio de la Platafonna Nacional de Transparenc'

el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, resultó que no se encontró publicada la informac' n

enlistada.

b) Que el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, no publicó en el sitio •.•••••••••••••.ticul.gob.mx, la inform ión

prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 111,

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, X XIII,

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVII del

articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a) y b) de la

fracción rr del artículo 71 de la propia Ley, por la cual resultó procedente la denuncia. a pesar de
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haber fenecido el término establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos

mil veinte y en el acuerdo emitido por el Pleno del Instituto el cuatro de noviembre del año pasado.

Lo anterior se dice, en virtud que de la verificación realizada a dicho sitio el diecisiete de diciembre

de dos mil veintiuno, resultó que no fue posible consultar el mismo.

DÉCIMO OCTAVO. Como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior y con fundamento en

el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a través del Responsable de

su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley General yen

las fracciones 1y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho

de diciembre de dos mil veinte, vigentes a la presente fecha, es el área responsable de supervisar y

verificar que las áreas o unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen y actualicen la info

de las obligaciones de transparencia que corresponde difundir a éste, a efecto de que realice lo s'

1) En el término de quince dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notific

presente resolución, lleve a cabo las siguientes acciones:

a. Requiera al titular de la unidad administrativa responsable de la publicación ylo actualización de la

información 1,11,111,IV, V, VI, VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV,

XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII,

XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General; y en los incisos

a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la propia Ley, para que publique en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, los publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información de las obligaciones de transparencia que

se indican a continuación:

• La vigente de las fracciones 1,11,111,VII, X, XIII, XIX, XX Y XLVIII del artículo 70. Respecto a la

racc > n X, cabe señalar que, la documental encontrada contiene una nota actualizada al tercer

\. ~ñ"n: tre de dos mil veintiuno, con la que se pretende justificar la falta de publicidad de 1

~mación relativa a las plazas vacantes del personal de base y de confianza, sin embargo a

misma es incorrecta, ya que no está debidamente motivada.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del artículo 70.

• La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V; VI; IX; XI; XII; Xl~ XV; XVI,

respecto a los recursos entregados a sindicatos; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; XXVII; XXVIII, en

cuanto a los resultados de procedimientos de licitación VI ación a cu do menos

tres personas y resultados de procedimientos de adjudicación directa en materia e servicios

relacionados con obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios; XXIX; XX; XXXI;
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XXXII; XXXIII; XXXV; XXXVI; XXXVII; XXXVIII; XLI; XLIII y XLVI del articulo 70 y de lo

a) y b) de la fracción 1Idel artículo 71.

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción XLIV del artículo 70.

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los infonnes del ejercicio de I s

egresos presupuestarios.

La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinueve.

• En cuanto a la fracción XXIII del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o equív

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos por la

servicios de impresión, difusión y publicidad.

• La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artículo 70.

• Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas y bajas

practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes muebles e inmuebles

donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del articulo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones y de

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente de los integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité

Transparencia.

b. Requiera al titular de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, para que publique en sitio

de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo . en los Linea

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y/o el vei iocho

de diciembre de dos mil veinte, la siguiente información de las fracciones VIlI, X, XVI, Y 11del

artículo 70 de la Ley General:

• La del segundo semestre de dos mil veinte de la fracción VIII.

• La vigente de las fracciones X, XVI Y XVII.
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c. Requiera al titular de! Departamento de Obras Públicas, para que publique en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos

Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete la información de la fracción

XXVIII, en cuanto a los resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando

menos tres personas y resultados de procedimientos de adjudicación directa en materia de

servicios relacionados con obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios,

correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte.

d. Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo establecido

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

diecisiete, la información del ejercicio dos mil veinte del último párrafo del artículo 70

General.

e. Realice las gestiones correspondientes para que se publique en el sitio https;lJwww.ticu .gob.mx, la

siguiente información prevista en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI. VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII. XIV,

XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI,

XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y

XLVIII del artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y en los incisos a)

y b) de la fracción II del artículo 71 de la propia Ley o la justificación de su falta de publicidad:

• La vigente de las fracciones 1,11.111.VII, X, XIII. XVII, XIX, XX Y XLVIII del articulo 70.

• La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV y XLV del articulo 70 y del último párrafo

del citado numeral.

• La de! cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones V. VI. IX, XI, XII, XIV. XV. XVIII,

XXII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII,

XXXVIII, XLI, XLIII Y XLVI del articulo 70 y de los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo

71 de la propia Ley.

La del segundo semestre de dos mil veinte de las fracciones VIII y XLIV del artículo 70.

fracción XVI del artículo 70:

La vigente de la normatividad laboral aplicable al sujeto obligado.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de los recursos entregados a sindica s

• De la fracción XXI del artículo 70:

La del ejercicio dos mil veintiuno del presupuesto anual asignado.

La correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veinte de los informes el ejercicio

de los egresos presupuestarios.

La relativa a la cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil diecinu e.
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• En cuanto a la fracción XXIII del articulo 70:

La del ejercicio dos mil veinte del Programa Anual de Comunicación Social o

equivalente.

La del cuarto trimestre de dos mil veinte de la erogación de recursos

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad.

• La del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones XXV y XL del artrculo 70.

• Para el caso de la XXXIV del artículo 70:

La vigente del inventario de bienes muebles e inmuebles.

La correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte del inventario de altas

bajas practicadas a los bienes muebles e inmuebles y de los bienes mueble e

inmuebles donados.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXIX del artículo 70:

La relativa al segundo semestre de dos mil veinte del de

resoluciones del Comité de Transparencia.

La vigente de los integrantes del Comité de Transparencia.

La del año dos mil veinte del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

2) Remita al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constancias con las

que acredite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.

DÉCIMO NOVENO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspondiente

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en el punto

tres del considerando DÉCIMO SÉPTIMO, el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, no publicó en el si .

https://www.ticul.gob.mx [a información por la cual resultó procedente la denuncia y en el de la Platafo

Nacional de Transparencia parte de dicha información, a pesar de haber fenecido el término señalado ara

tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de d s mil

diecisiete y/o el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en el acuerdo emitido por el Pleno del I tituto

el cuatro de noviembre del año pasado, con fundamento en lo dispuesto en los numer de la

Ley de la Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Órg de Control Interno de Sujeto

Obligado aludido, de la presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin q e éste

determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a [a falta referida con antelación.

Por lo ante~ expuesto y fundado, se:

43/45

http://https://www.ticul.gob.mx


li'
iQ~ip

Instituto Estatal de TrBn$pBtenda, Acc(('$o:a ji) lnformiiclon Puhh:a
y Prot~cdóa ti.:! Of)to,>Per!;onales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBliGADO: 31-02-01-089 AYUNTAMIENTO DE TICUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 286/2021

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que la

denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, es FUNDADA de conformidad con lo

expuesto en el considerando DÉCIMO SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina requerir al

Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de Transparencia, a efecto

de que en el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la

notificación de la presente determinación, éste último realice las gestiones correspondientes para que

se publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio https://w.vw.ticul.gob.mx, n

términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dic'

dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información señ el

considerando DÉCIMO OCTAVO.

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de

Transparencia, para que al dia hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a

este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no solventar lo

anterior en el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Ticul. Yucatán, con la notificación de la

presente, copia del ACTA DE VERIFICACiÓN levantada con motivo de la verificación efectuada en razón

del presente procedimiento.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 98 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso

a fa Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de lo señalado en el considerando DÉCIMO

, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, de la presente

ució y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en derecho

onda, en virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 96 de la Ley en

cita.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establ
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numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al Sujeto Obligado, por conducto de su

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados; y, en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán,

por oficio, a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto, esto así, en virtud de

la contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVIO.19 y con el objeto de garantizar el

derecho a la salud al personal del Instituto, asi como de los integrantes de los sujetos obligados.

OCTAVO. Cúmplase.
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COMISIONADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales ternet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. ~~- ~- - - - - - ~~- ~~- ~~. - - •...... - ~ .. - . - - ~.. - - .. ~- - ~~- ~- - • - - - - - - •• - ..
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